
REPÚBLICA DEL ECUADOR

TRI BU NAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECfORAI

PÁclNA wEB

II PUSI.ICO EN GENERAL SE LE HACE CONOCER QUE DENTRO DE LA CAUSA NO.

447.2011.TCE, SE HA DIGTADO LA SIGUIENTE SENTENCIA QUE HA CONTINUAC¡ÓI'¡

IIIE PERMITO TRAN$CRIBIR:

cAu'f$I'fi:ltrl-rcE
rñ.leuNAt- GONTENCTOSO ELECTORAL.- En la ciudad de Portoviejo, 08 de marzo. de

2Q12.- Las 17h10. VISTOS.'

I. JURISDICCÉN Y COMPETENCIA

1.1 La Constitución de la República del Ecuador, confiere en el artículo 221 numeral 2 al

Tribunal Contencioso Electoial, la atribución de "$ancionar por incumplimiento de las

normas sobre financiamiento, propaganda, gasto electoral y en general po¡ vulneraciones de

nórrár electorales'i áisposición éué concuérda con lo señalado en el artículo 70 numeral 5

de ta Ley Orgánica'Elettorat y d'e Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

óboigo cíe nbemocracia; así como cón b dispuesto en el numeral 13 del artículo 70 del

misnio Código, que entre las funciones de este Tribunal señala el 'Juzgar a las personas,

áuioriOaOes,-tuniionarios o servidores públicos que cometan infracciones, previstas en esta

i;t'. ¡., Eí artícuto T2 de la Ley orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la

ñé'p,:uri@ del Ecuador, código de la-Democracia, determina que las causas contencioso

elettorales sometidas al juzgámiento del Tribunal seguirán los principios de "transparencia,

pJbt¡.¡drd, inmediación, éim[titicación, oralidad, uniformidad, eficacia, celeridad y economía
'piocesat, y en ellas se observarán las garantías del debido prgceso". En el mismo artículo,

bn su incióo tercero y cuarto, se disponb que "Para la resolución de la acción de queja, para

el juzgamiento y sañción de las infracciones electorales, así como para resolver los temas

internos de las organizaciones políticas sometidos a su competencia, existirán dos

inéiánrim en el Tribinal Contencioso Electoral. En caso de dos instancias, la primera será

irár¡taOa por una jueza o un juez por sorteo para cada proceso, la segunda y definitiva que

.ortetponie al Pléno del Tribunal';. Respecto a los deberes y atribuciones de las juezas y

¡uecej de este Tribunal, en el numeral 1 del artículo 73 del mismo CÓdigo, se establece que
'debeÉn "Despachar las causas sometidas a su conocimiento en los plazos establecidos,

sustanciar y dictar sentencia en las causas que por sorteo les corresponda resolver"' 1.3 Los

artículos Zlg a 259 del Código de la Democracia, establecen el procedimiento y garantías

durante la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento.

Al haberse sustanciado la presente causa de conformidad a la normativa legal vigente a la

época del cometimiento de la infracción, que otorgaban competencia y jurisdiccigl ? 9:1e
iiiounat y a sus Jueces, asi como en aplicación de las garantías constitucionales del debido

proceso y Oet principio de irretroactividad de la Ley, la causa no adolece de nulidad alguna,

por lo que se declara su validez'

II. ANTECEDENTES

El día lunes 16 de mayo de 2011, a las 15h03, ingresa en la Secretaría General delTribunal

Contencioso Electoral, la c"rsa identificada con el No. 447-2011-TCE, seguida en contra del

señor Fidel Arturo Buenaventura Vera.

Efectuado el sorteo de ley, la causa ingresa en este Despacho, el día 11 de junio de 2011, a

las 12h58.
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En nombre del puebi* sabernnü del Ecuad*r, y par auta;ridad de la Constife,¡r¡dn y ics {eyes...



Dentro delexpediente consten en lo principal los siguientes documentos:
a) Copia certificadá delOf. No. 176-D-JBM-DPEM-brue de 11 dé máyo de 2011, suscrito por
elAb. Julio Bermúdez Montaño, Director de ta DPEM. (fs. 1-2)

b) Óopia certificada del Oficio No. 2011-2188-CP-4, de 10 de mayo de 2011, suscrito por el
Coronel de Policía de E.M. Carlos Orbe Fiallo, Comandante Proviñciát de Ia Éoticir Nacional
Manabí No.4. (fs.3).

c) Original del Parte elevado al Sr. Cornandante Provincial de Policía Manabí No. 4, sus*ito
por el Sbte de Policía Tgto Silva Barrda lván patricio. (fs. 4)

d) Boleta lnformativa Bt-01s921-2011-TcE de fecha 07 de mayo de 2011.(fs. 5)

f) Auto de admisión a trámite dictado dentro de la presente causa el día 13 de febrero de
2012, a las 09h30. (fs. 7-7vlta)

g) Razón suscrita por el Ab. Cristian Jiménez León, Citador-Notificador del Tribuhal
Contencioso Electoral, en la cual en lo principal certifica que procedió a citar al señor
Buenaventura Vera FidelArturo. (fs. B)

III. AUDIENCIA ORAL DE PRUEEA Y JUZGAMIENTO

En la Audiencia Oralde Pruebe y Juzgamiento, efectuada el día 08 de ma4ode 2012, a las
09h30, en el Auditorio de la Delegación Provincial Electoral de Manabí, óomparecierón ál
señor Fidel Arturo Buenaventura Vera, acompañado del Ab, Mendoza Cast¡lto Alfred6,
Defensor Público; Ab. Alberto Macías Chilán, funcionario de la Defensoría del pueblo, asi
como el señor subteniente de Policía lván patricio silva Banda.

IV. CONSI DERACIONES Y FU N DAMENTACIÓN JU RÍDICA

4.1 La infracción electoral
!1 l-"v Orgánica Electoral y de organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
Código de la Democracia, en el artículo 291, numeral 3 dispone qr.,' ;'é" rancionará con
multa equivalente al cincuenta por ciento de una remuneración mehsual básica unificada a:("') 3.Quien expenda o consuma bebidas alcohólicas en los días en queexista prohibición
de expendio o consumo de tales bebidas" En concordancia el artículo tlg Oel mismo Código
expresa: "Durante el día de las elecciones,_treinta y seis (36) horas antes y doce 1ú)después, no se permitirá la venta, la distribucíón o et cónsumo de bebidas alcohólicas."

4.2 Relación de los Hechos con el Derecho
La Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 76 numerales 2 y 3 de la
Constitución, establece que: "Se presumirá la inocencia de toda per.oná,- y sera tratada
como tal, mientras no se declare su responsabilidad mediante resoiuciór,r firme o sentencia
ejecutoriada" y "Nadie-podÉ ser juzgado'ni sancionado por acto u omisión que, al momento
de cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, administ'rativa o de otra
naturaleza; ni se aplicará una sanción no prevista por la Óonstitución o la ley. Solo se podrá
iuzgar q una persona ante un juez o autoridad competente y con observaicia del trámite
propio de cada procedimiento". En el numeral cuarto del artíiulo referido se determina que
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,'Las pruebas obtenidas o actuadas con violación de la Constitución o la ley, noJenclril
validez alguna y carecerán de eficacia probatoria".

Del análisis de los hechos descritos, y los argumentos expuestos por las partes procesales,

con sujeción a los principios de oral¡dad e inmediación, dentro de la Audiencia Oral de

Prueba y Juzgamiento, se colige:

a) En la intervención del defensor público señaló como argumentos de defensa que: l. Que

aiumía la defensa del señor FidelArturo Buenaventura Vera, en cumplimiento del mandato

constitucional y por así haber sido designado para esa diligencia. 2, Que no 
-existen

elementos sufióientes que demuestren cuái ha sido la infracción cometida por su defendido.

3., eue existe un e*amen de alcoholemia para establecer el grado de alcohol, ni se han

prlr",¡1t"Oo testigos en la audiencia, para demostrar el cometimiento de la presunta

infracción. a. eué si bien es cierto que eh la Audiencia, se encuentra presente el agente de

lá policía que entregé t. oot"t., su jntervención no constituye una prueba principal. 5. Que

soíicitá se óonfirme la inocencia de su defendido por falta de prueba'

b) El señor Subteniente de Policía, en su intervención manifestó: I ' Que en el proceso

electoral de mayo de 2A11, se encontra"ba como operativo en el cantón Flavio Alfaro, en la

óróuinc¡a de Mahabí. 2. eue mediante una llamada telefónica, le avisaron que en el sector

de la Dolorosa, se encontraban unos sujetos libando. 3. Que entre estas personas se

encontraba el señor Buenaventura Vera Fidel Arturo, al cual le informó que se encontraba

in{ringiendo la ley, y que procedió a entregarle una boleta del Tribunal, solicitándole sus

datos personales para llenar ese documento.

c) En el interrogatorio formulado al señor agente del orden, el señor Defensor Público

preguntó en primeiluéar at señor Subteniente oe poticía qué hacía su defendido con otras

i"rIor,"., a lo que c-ontestó el agente del orden que encontraba con unas botellas de

t"r"r"r y licor, que por ese motivó le indicó que se abstuviera de realizar ese acto' En u1a

segunda preguntá, ei Defensor Público, preguntó al señor Subteniente de Policía si tenía

atfUn tesiigol ante esta pregunta el señor Subteniente contestó que sus testigos eran los

piticias qué se encontraüan-realizando el procedimiento. En una tercera pregunta respecto

á ri r" É practicó at señor Buenaventura una prueba de alcoholemia, contestó el señor

Subtenienté que no realizó el examen, le bastó percatarse de su aliento alcohólico.

d) Con lo expuesto durante la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, en.donde las partes

piesentaron $us argumentos, analizados los documentos que obran-de autos, en su

fonjunto se deduce lue en la presente causa, no es posible determinar fehacientemente la

iesóonsaOilidad del señor Fidel Arturo Buenaventura Vera, en el cometimiento de la

infrácción tipificada en el artículo 291 numeral 3 del Código de la Democracia por consumo

de bebidas alcohólicas el día sábado 07 de mayo de 2011, en el cantón FlavioAlfaro, en la
provincia de Manta.

V. DECISIÓN
" 

, -__ -

Por lo expuesto, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO

DEL EcüADoR, y poR AUToRIDAD DE LA coNsTtruclÓN Y LAS LEYES DE LA

REPÚBUCA, se dicta la siguiente sentencia:

1. Se declara sin lugar el presente juzgamiento en contra del señor FIDEL ARTURO

BUENAVENTURA VERA.

2. Una vez ejecutoriada la sentencia, se dispone el archivo de la presente causa.

TeEÉ
TMPJNAT
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En narnbre def pueb/o so&erünú dEl €ruador,y par autaridad de la Constífucld n y las feyes...
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3. Ejecutoriadá la sentencia notifíquese al Consejo Nacional Electoral, de conformidad a lo
dispuesto en él artículo 264 del Código de la Demócracia.

4.Notifíquese al señor FidelArturo Buenaventurá Vere, a'través de su Ab. Mendo=. Cartillo
Alfredo, profesional perteneciente a la Defensoría Pública, en el casillero judicial No. 411 dela Corte Provincial de Justicia de Manabí. Notifíquese a la Defensoría'del t;;tt;,';;;t
casillero judicial No. 268 de la Corte provincial de Justicia de Manabí.

5. Publíquese la presente sentencia en la cartelera de la Delegación Provincial Electoral de
Manabí, así como en la cartélera del Tribunal Contencioso Électoral y en la página webinstitucional. '

6. Continúe actuando- en la presente causa la Dra. María Fernanda paredes Loza, en
calidad de Secretaria Relatora.

7. CÚMPLASE Y NoTIFíOuese. F) Dra. Alexandra Cantos Motina, Jueza del Tribunal
Contencioso Electoral

'

Lo que comunico para los fines de Ley.

Dra. María
SECRET

aredes Loza
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